
2. Remitir a la Dirección General de Función Pública
del Gobierno de Canarias, certificado del Acuerdo del
Consejo de Gobierno de Insular adoptado.

3. Publicar la presente modificación en el Boletín
Oficial de La Provincia de Las Palmas, y en el portal
de transparencia.

4. El Anexo I. Códigos, la memoria y las fichas
descriptivas de las funciones de los puestos de trabajo
se publica en el Portal de Transparencia del Patronato
de Turismo de Fuerteventura y del Cabildo Insular de
Fuerteventura.

Puerto del Rosario, a veinticinco de junio de dos
mil veinte.

EL PRESIDENTE DEL PATRONATO DE
TURISMO DE FUERTEVENTURA, Blas Acosta
Cabrera.

22.702

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

ANUNCIO
2.793
EXTRACTO ACUERDO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO INSULAR DE 15 DE JUNIO DE 2020
POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA
PARA EL ANO 2020-2021 DE SUBVENCIONES
PARA PROYECTOS AUDIOVISUALES.

BDNS (Identif.): 511461

Extracto de la convocatoria: Acuerdo del Consejo
de Gobierno Insular de 15 de junio de 2020.

1º Beneficiarios: 

- Las empresas con domicilio fiscal en la isla de Gran
Canaria debidamente dadas de alta en la actividad
económica correspondiente a la actividad para la que
solicita subvención, con al menos 12 meses de
antigüedad aunque no sea de forma continuada, en
los tres años anteriores a la solicitud de subvención. 

- Los/as particulares autónomos/as con domicilio
fiscal en la isla de Gran Canaria debidamente dadas
de alta en la actividad económica correspondiente a
la que solicita subvención, con al menos 12 meses de

antigüedad aunque no sea de forma continuada, en
los tres años anteriores a la solicitud de subvención.

2º Objeto: La colaboración económica para la
realización de proyectos audiovisuales por parte de
los/as beneficiarios/as con la finalidad de contribuir
al enriquecimiento cultural de Gran Canaria a través
de las distintas formas de expresión audiovisual, así
como dotar al sector audiovisual de una mayor
capacidad financiera a la hora de llevar a cabo sus
producciones, estimulando así su crecimiento.

3º Bases reguladoras: Ordenanza General de
Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria.

4º Cuantía: 300.000,00 euros

5º Plazo de presentación de solicitudes: VEINTE
(20) DÍAS NATURALES a partir del día siguiente a
aquel en que se haya publicado la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

6º Otros datos: La información relativa a esta
Convocatoria puede consultarse en las siguientes páginas
web:

www.grancanaria.com

www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, a dieciséis
de junio de dos mil veinte.

LA CONSEJERA DE GOBIERNO DE CULTURA
(P.D. Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular
31/07/2019), Guacimara Medina Pérez.

21.437

ANUNCIO
2.794
EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE

INCENTIVOS DESTINADOS AL
MANTENIMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL
MERCADO LABORAL Y A LA CONTRATACIÓN
DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS
(ANUALIDAD 2020)

BDNS (Identif.): 511508

Extracto de la convocatoria:

OBJETO: La presente convocatoria tiene un doble
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